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LEGISLACIÓN
- Directiva 86/609/CE (derogada)

- Directiva 2010/63/UE (en vigor el 1 de enero de 2013)

- Decisión 2012/707/UE (derogada)

- Decisión de Ejecución (UE) 2020/569

- Recomendación 2007/526/CE

El Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea obliga en su art. 13,
a la Unión y a los Estados miembros, a tener plenamente en cuenta el
bienestar de los animales, cuando formulen y apliquen algunas políticas,
tales como la política de investigación, de desarrollo tecnológico, y de
mercado interior.



LEGISLACION
Real Decreto 223/1988 (derogado)

- Real Decreto 1201/2005 (derogado)

- Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio.

- Ley 6/2013, de 11 de junio, de modificación de la Ley 32/2007.

- RD 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables 
para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos, incluyendo la docencia.

- RD 1386/2018, de 19 de noviembre  y  RD 118/2021, de 23 de febrero, por el que se 
modifica el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas 
básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y 
otros fines científicos, incluyendo la docencia.

- Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los requisitos de 
capacitación que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o 
suministrados con fines de experimentación y otros fines científicos, incluyendo la 
docencia. 



DOCUMENTACIÓN DE APOYO
◦ DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE EL DESARROLLO DE UN MARCO COMÚN DE EDUCACIÓN Y

FORMACIÓN PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA DIRECTIVA 2010/63/UE. (Bruselas, 19 y 20
de febrero de 2014)

◦ GUÍA PARA LA APLICACIÓN DE LA ORDEN ECC/566, DE 20 DE MARZO, POR LA QUE SE ESTABLECEN
LOS REQUISITOS DE CAPACITACIÓN QUE DEBE CUMPLIR EL PERSONAL QUE MANEJE ANIMALES
UTILIZADOS, CRIADOS O SUMINISTRADOS CON FINES DE EXPERIMENTACIÓN Y OTROS FINES
CIENTÍFICOS, INCLUYENDO LA DOCENCIA. (2016)

◦ GUIA SOBRE EL MANTENIMIENTO DE LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

(CEPAFIC - DICIEMBRE 2020)

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-
mercados-ganaderos/bienestanimal/en-la-investigacion/CEPAFIC.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-la-investigacion/CEPAFIC.aspx


LEY 32/2007

Establece las normas básicas sobre explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio para el 
cuidado de los animales y un régimen común de 
infracciones y sanciones para garantizar su 
cumplimiento.

Los animales, proyectos y procedimientos contemplados en la normativa de la Unión
Europea o internacional en la materia de animales utilizados con fines de
experimentación u otros fines científicos, incluyendo la educación y la docencia.
- Vertebrados (larvas autónomas para su alimentación, fetos de mamíferos en el

último tercio de desarrollo)
- Cefalópodos



LEY 32/2007

LEVES

GRAVES
MUY GRAVES

600 €

6.000 €

100.000 €

Realizar cualquiera de las actividades reguladas 
en esta Ley sin contar con la autorización 
administrativa o la inscripción registral 

exigible.



LA AUTORIDAD COMPETENTE

GARANTIZA QUE ESTÁN AUTORIZADOS:

- LOS CENTROS 

- LOS PROCEDIMENTOS 

- EL PERSONAL



• 1 responsable de BA

• 1 Veterinario designado
CRIADORES

• 1 responsable de BA

• 1 Veterinario designado
SUMINISTRADORES

• 1 responsable de BA

• 1 Veterinario designado

• 1 Investigador
USUARIOS

OEBA

COMITÉ DE ETICA DE 
EXPERIMENTACION 

ANIMAL

Órgano
Encargado de 
Bienestar 
Animal



FUNCIONES DEL 
OEBA

- Adquisición, alojamiento, cuidado y utilización;

- 3 Rs ;

- Realojamiento o adopción, incluida su socialización adecuada;

- Establece y revisa los procesos operativos internos con respecto al
control, la comunicación y el seguimiento de la información relacionada
con el bienestar de los animales.

COMITE DE 
ÉTICA DE 

EXPERIMENTA
CIÓN ANIMAL

- Informe para la autorización de los proyectos.
- Seguimiento de los proyectos.
- ÓRGANO HABILITADO para realizar las evaluaciones.

- Incluirá investigadores u otros miembros científicos que no están directamente 
relacionados en el proyecto y una persona con experiencia y conocimientos en 
bienestar de los animales que no tenga relación directa con el usuario ni con el 

proyecto.



Memoria del 
Proyecto

Informe 
favorable del 
Comité Ético

Resumen 

No Técnico del 
Proyecto

(Anónimo)

Autorización del Proyecto expresa si hay personal
que no dispone de la capacitación necesaria y actúa bajo supervisión

PUBLICIDAD

Resultado 
favorable de la 
Evaluación del 

órgano habilitado



FORMACION

Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los requisitos de 
capacitación que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o 
suministrados con fines de experimentación y otros fines científicos, incluyendo la 
docencia. 

Se debía publicar por el Ministerio de Economía y Competitividad antes del 8 de 

febrero de 2014. Hasta ese momento, el Real decreto 53/2013 establece una 

equiparación entre los requisitos de capacitación establecidos en la normativa 

anteriormente vigente (RD 1201/2005, de 10 de octubre).



a Cuidado de los animales A

b Eutanasia de los animales A /  B / D 2

c Realización de los procedimientos. B / C

d Diseño de proyectos y procedimientos C

e Asumir la responsabilidad de la 
supervisión in situ del bienestar y 
cuidado de los animales

D 1

f Asumir las funciones de veterinario 
designado

D 2

RD 
1201/2005

Adquisición de la
competencia necesaria
para desempeñar de
manera autónoma LAS
SIGUIENTES FUNCIONES:

RD 
53/2013



:

d Diseño de proyectos y 
procedimientos

e Asumir la responsabilidad de la 
supervisión in situ del bienestar y 
cuidado de los animales

f Asumir las funciones de veterinario 
designado

a Cuidado de los animales

b Eutanasia de los animales

c Realización de los 
procedimientos

Titulación FP o similar

Diploma de 
Entidad de 
Formación

Trabajo bajo 
supervisión

Diploma de 
Entidad de 
Formación

Titulación 
mínima de 

Grado



FORMACION ENTIDAD DE 
FORMACIÓN

AUTORIDAD 
COMPETENTE

Certificado de 
Capacitación





TRABAJO BAJO SUPERVISIÓN
- Después del curso de formación

- Entorno real de trabajo

- Duración de adquisición de habilidades:

- Supervisor informa y el responsable del establecimiento emite el 
certificado de superación

Función a

• 20h

• 5h/grupo 
de especies

Función b

• 10 horas

• 5h/grupo 
de especies

Función c

• 100 horas

• 20h/grupo 
de especies



GRUPOS DE ESPECIES

Roedores Lagomorfos Carnívoros
Équidos, 

rumiantes y 
porcino

Primates Aves Reptiles
Peces y 
Anfibios

Cefalópodos
Animales 
silvestres

Otras especies



a Cuidado de los animales 20

b Eutanasia de los animales 25

c Realización de los procedimientos 45

d Diseño de proyectos y procedimientos 40

e Asumir la responsabilidad de la 
supervisión in situ del bienestar y cuidado 
de los animales

90

f Asumir las funciones de veterinario 
designado

90

Mantenimiento 
de la

Capacitación 
cada 8 años

Actividades de Formación Continua durante los 8 años antes

Horas

02/04/2023
(RD 1201/2005)

A

A, B, D2

B, C

C

D1

D2



¿Dónde presentan la solicitud si
tienen homologación por experiencia
o por cursos anteriores a la Orden?

Orden 
ECC/566/2015

AC QUE 
RECONOCE 

INICIALMENTE LA 
CAPACITACIÓN

Guía del 
CEPAFIC

- AC  QUE EMITE CERTIFICADO DE CAPACITACIÓN

- AC QUE HOMOLOGÓ POR EXPERIENCIA

- AC QUE ACREDITÓ EL CURSO

¿AC DEL LUGAR 
DE RESIDENCIA?

¿AC DEL LUGAR 
DE TRABAJO?

ACREDITADOS 
POR MAPA



A no ser que se publique una modificación de la Orden ECC 566/2015, la 
autoridad competente de la Región de Murcia sólo atenderá el 

mantenimiento de capacitación de las personas:

- Que tengan el reconocimiento inicial de la capacitación por funciones en 
Murcia.

- Que estén facultadas para las categorías establecidas en el derogado RD 
1201/2005 por homologación por la autoridad competente de la Región de 
Murcia.

- Que estén facultadas para las categorías establecidas en el derogado RD 
1201/2005 por Cursos de Formación (hasta el 02/10/2015) acreditados por la 
autoridad competente de la Región de Murcia.

- Que estén facultadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para las categorías establecidas en el derogado RD 1201/2005 por 
homologación o por cursos de formación, si su lugar de trabajo o de residencia 
se encuentra en la Región de Murcia.



MÉRITOS QUE SE PUEDEN APORTAR

Orden 
ECC/566/2015

CURSOS…

ESTANCIAS AUTORIZADAS EN 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN

ACTIVIDADES ANÁLOGAS QUE 
DETERMINEN LOS ÓRGANOS 

COMPETENTES ENCAMINADAS 
AL APRENDIZAJE ANTE NUEVAS 

TÉCNICAS,MÉTODOS O 
NORMATIVA O PUESTA AL DÍA

Guía del 
CEPAFIC

CURSOS…

ADQUISICIÓN DE NUEVAS HABILIDADES EN EL 
CENTRO DE TRABAJO O EN OTROS CENTROS

EVALUACIÓN ÉTICA DE PROYECTOS

- PUBLICACIONES CIENTÍFICAS

- INFORMES CIENTÍFICO-TÉCNICOS

- PERTENENCIA A OTROS 
COMITÉS,COMISIONES O GRUPOS DE TRABAJO 

RELACIONADOS CON EXPERIMENTACIÓN 
ANIMAL O SUS ALTERNATIVAS



¿CÓMO SE SOLICITA?

Sede electrónica de 
la CARM

Guía de 
procedimientos y 

Servicios
Nº 4010



https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4010&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288



UNA SOLICITUD PARA CADA FUNCIÓN

Formulario

Datos personales

Función y especie

Autobaremación

Anexo Excel

Relación exhaustiva 
de méritos , duración 

de los mismos, y 
resultados de 
aprendizaje y 

módulos con los que 
se corresponden (de 
los enumerados en el 
Anexo I de la Orden 

ECC 566/2015 

Certificaciones 
a aportar

Copia de certificados 
acreditativos de los 

méritos

Copia de titulación

(d, e y f)

Copia de 
Reconocimiento de 
capacitación inicial

Si los documentos no se encuentran en español, se debe aportar además una traducción en español de 

los mismos, que puede ser realizada por el solicitante, que se responsabiliza de su veracidad.



CARACTERÍSTICAS DE ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN CONTÍNUA

- Tendrán por objeto asegurar la mejora y puesta al día de las 
habilidades y conocimientos adquiridos.

- Se acreditarán mediante diplomas o certificados de asistencia en los 
que se haga mención a su contenido y duración.

- Su contenido puede permitir el mantenimiento de una o más 
funciones.

- Tendrán en conjunto la duración mínima para cada función.

- No precisarán el previo reconocimiento por parte de los órganos 
competentes.

- Relacionadas con los resultados de aprendizaje de los módulos 
correspondientes a la función de que se trate en Anexo I de la Orden 
ECC/566/2015.











Anexo en formato Excel



1 - CURSOS, SEMINARIOS, PONENCIAS, 
CONGRESOS, TALLERES O JORNADAS 
CIENTÍFICAS…
Impartidos por entidades legalmente constituidas con la solvencia técnica y 
medios necesarios para su desarrollo.

Pueden ser presenciales o en formato on-line.

Un curso cuyo objetivo sea la formación en una o varias funciones solo podrá 
ser considerado como formación continua en el caso de que la persona no 
necesite ese curso para acreditar las funciones.

En caso de impartir la formación, se contabiliza el TRIPLE que la asistencia, PERO 
SÓLO UNA VEZ  (si hay varias ediciones).

Cuando no se indica duración de forma expresa, se propone considerar:

o Para póster y comunicaciones orales: 1 hora.

o Para charlas invitadas o plenarias: 3 horas.

100%



En Anexo Excel se debe indicar título, fecha, entidad formadora, duración en horas, 

Módulo y resultado de aprendizaje (del Anexo I de la Orden) con el que está 

relacionado la actividad.



2 - ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
HABILIDADES EN ESTANCIAS O EN LOS 
PROPIOS CENTROS.

Necesario aportar Certificado del responsable administrativo del 
establecimiento o similar donde se incluyan las nuevas habilidades o 
métodos implementados, la finalidad, y la duración de la actividad (por 
horas).

En Anexo Excel se debe indicar nuevas habilidades implementadas, 
fecha, duración, nombre del centro donde se realiza la estancia, Módulo 
y resultado de aprendizaje (del Anexo I de la Orden) con el que está 
relacionado la actividad.

50%





3 - EVALUACIÓN ÉTICA DE 
PROYECTOS
Necesario aportar Certificado de la secretaría del Órgano Habilitado 
indicando la pertenencia al Órgano y tiempo de pertenencia, su 
participación activa, nº de reuniones a las que asistido y nº de proyectos 
en cuya evaluación ha participado.

Se contabilizan dos horas por proyecto evaluado.

En Anexo Excel se debe indicar el Órgano Habilitado, tiempo de 
permanencia, nº de reuniones y nº de proyectos evaluados.

50%





4 - OTROS

4.1 PUBLICACIONES CIENTÍFICAS (Máximo 3)

Se debe presentar la primera página con un resumen de la publicación.

Contabiliza 5 horas si primer o último autor o autor de correspondencia, 
y 2 horas el resto.

Para ser contabilizadas, las publicaciones científicas deben aparecer en 
revistas indexadas (incluidas en Science Citation Index (SCI),Journal 
Citation Report (JCR) o SCOPUS) o en capítulos de libros (en editoriales 
especializadas de reconocido prestigio en la que se pueda garantizar un 
riguroso proceso de evaluación).  

4.2 INFORMES CIENTÍFICO-TÉCNICOS (Máximo 3)

Se contabilizan 3 horas por informe.

50%



4 - OTROS

4.3 PERTENENCIA A COMITÉ CIENTIFICO RELACIONADO CON 
EXPERIMENTACIÓN ANIMAL O SUS ALTERNATIVAS (Máximo 3)

Se contabilizan 3 horas por pertenencia a comité científico .

(La pertenencia a Órgano Habilitado para evaluación de proyectos no 
contabiliza en este apartado, sino en el apartado 3, donde contabiliza en 
función del nº de proyectos evaluados.)

4.4 COMISIÓN O GRUPO DE TRABAJO RELACIONADO CON 
EXPERIMENTACIÓN ANIMAL O SUS ALTERNATIVAS (Máximo 3)

Se acepta un máximo de 3 comisiones o grupos de trabajo, 
contabilizando 3 horas por cada comisión o grupo de trabajo.

50%





https://etplas.eu



https://etplas.eu/learn/





En caso de tener que solicitar el 
mantenimiento de la capacitación en otra 
comunidad autónoma

El enlace: https://secal.es/solicitud-del-mantenimiento-de-la-

capacitacion-para-experimentacion-animal-con-fines-cientificos/

https://eur05.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Furldefense.com%2Fv3%2F__https%3A%2F%2Fsecal.es%2Fsolicitud-del-mantenimiento-de-la-capacitacion-para-experimentacion-animal-con-fines-cientificos%2F__%3B!!D9dNQwwGXtA!SPQHBhm11kSZTzAAu-vfnvcV5_GlMcXQJBARZEiNJFZEjoLJFaZk9qByYa-cW07tS1J4TSGYlzYbinEm2U_hWw%24&data=05%7C01%7Celena.rosique%40carm.es%7C01883c5a96984e362afe08daf79bec97%7Ca88b9f941a954624b67a855d708276bb%7C0%7C0%7C638094546300918418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5j6sz1Czq677W3f%2FJHAjB3a58x91yycCZwR6gFQId08%3D&reserved=0


https://www.ciencia.gob.es/Investigar/Capacitacion.html



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-la-investigacion/



https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/bienestanimal/en-la-investigacion/





-Administraciones públicas

- representantes de las plataformas impulsoras 
del desarrollo y promoción de los métodos 
alternativos

- organizaciones no gubernamentales,

- asociaciones profesionales (tanto de científicos, 
como de las especializadas en los animales 
utilizados con fines científicos o las de 
veterinarios). 

Asesora en cuestiones relacionadas con la 
adquisición, cría, alojamiento, cuidado y 
utilización de los animales utilizados en 

procedimientos a: AGE, CCAA, OEBA.

Fomenta programas para compartir órganos y 
tejidos, bases de datos e información. 

Se reúne periódicamente, tanto de forma 
presencial o como remota.

Intercambia información con los Comités 
Nacionales del resto de Estados miembros sobre:

- el funcionamiento de los OEBAS

- la evaluación de proyectos 

y comparte las mejores prácticas en la Unión 
Europea , y actúa como instrumento de 

coordinación entre las diferentes entidades. 

CEPAFIC  (Comité español para la protección 
de animales utilizados con fines científicos) 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

elena.rosique@carm.es
bienestaranimal@listas.carm.es

mailto:elena.rosique@carm.es
mailto:bienestaranimal@listas.carm.es

